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ACTA DE APERTURA DEL PRIMER CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN OFICINAS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE, CUYA 
CONVOCATORIA FUE APROBADA A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N°163, DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DEL LIBERTADOR BERNARDO O’HIGGINS 

 
 
En Rancagua, a 30 de noviembre de 2021, sede de la Dirección Regional de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 
siendo las 12:30 horas, se da inicio al acto público de apertura de las propuestas recibidas para el Primer Concurso Público de proyectos para la Línea de acción Oficinas de Protección de Derechos 
del Niño, Niña y Adolescente, cuya convocatoria fue autorizada por la Resolución Exenta N° 163, de 8 de noviembre de 2021, del Servicio, en la región de Libertador Bernardo O’Higgins, conforme 
a las bases que los rigen.  
 
Integran la comisión de apertura:  
Director Regional (S) don Cristian Flores Valdivia, quien preside la comisión. 
Profesional de la Unidad de Planificación y Gestión de la Oferta don Christian Riquelme Cerda.  
Jefatura de la Unidad Jurídica Regional, doña Carolina González Villena quien actuará como secretario de Acta.  
 
 
No se presentan propuestas: 
 

Código  Modalidad 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 

 
A continuación, se procede a la apertura de las propuestas y de los documentos requeridos, que se remitieron vía digital, por los colaboradores acreditados, dentro del plazo dispuesto en las 
Bases administrativas, a las casillas habilitadas para ello, dejándose constancia de la concurrencia (SI) u omisión (NO) de las exigencias formuladas en las Bases Administrativas, como requisitos de 
admisibilidad administrativa: 
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Identificación 
del proyecto 
(Código)1 y de la 
modalidad 

Nombre del Colaborador Acreditado y 
RUT 

1) El postulante tiene la 
calidad de colaborador 
acreditado. En el caso 
de las Organizaciones 
Comunitarias 
Funcionales, nacidas al 
amparo del Decreto Nº 
58, de 1997, del 
Ministerio del Interior, 
que fijó el texto 
refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley 
Nº 19.418, sobre Juntas 
de Vecinos y demás 
organizaciones 
comunitarias, su 
competencia queda 
circunscrita al territorio 
de la comuna o 
agrupación de comunas 
respectivas donde se le 
concedió personalidad 
jurídica, no pudiendo 
desarrollar y promover 
su actividad fuera de 
ella.  
 
 

2) El proyecto es presentado por el 
colaborador acreditado, firmado por el 
representante legal del colaborador o 
un delegado (en cuyo caso deberá 
adjuntar la delegación especial cuyo 
formato se anexa a las bases). 

 
3) Se presenta un certificado de 
antecedentes laborales y previsionales, 
emanado de la Dirección del Trabajo, que 
acredite que, respecto del organismo 
solicitante, se constata en las bases 
informáticas de dicho organismo, que no 
se registran deudas previsionales. Dicho 
certificado deberá tener la calidad de 
vigente, al momento de la apertura de las 
propuestas. 2 3 

PROPUESTA 
Admisible: 

(SI) 
Inadmisible: 

(NO) 

0015 Ilustre Municipalidad de Machalí  
Rut: 69.080.200-7. 

 
                    SI 

 
                               SI 

 
                             SI 

 
                           SI 

0016 Ilustre Municipalidad de Malloa  
Rut: 69.081.500-1. 

 
SI 

 
                            SI 

 
                          SI 

 
                        SI 

0017 Ilustre Municipalidad de Placilla 
Rut: 69.090.200-1. 

 
                    SI 

 
                            SI 

 
                          SI       

 
                        SI 

      

 

 

 
1 Este código deberá ser completado por la Comisión de Apertura y corresponde al señalado en el Anexo N°1. 
2   En caso que una institución presente más de una propuesta en una misma región, bastará que presente un certificado. Deberá quedar estampado como observación en el Acta de Apertura. 
3   Se excluirá del cumplimiento de este requisito, a las instituciones públicas, entendiendo por tales, aquellas que forman parte de la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° inciso segundo del DFL N°1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.  
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OBSERVACIONES:   SIN OBSERVACIONES 

 
 
Siendo las 12.57 hrs., se pone fin al acto de apertura, firmando el Director Regional (S): 
 
 
  
 
 

 
___________________________ 

Cristian Flores Valdivia 
Director Regional (S) Región del Libertador Bernardo O’Higgins 

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia 
 
 
 


